




Como res'altada d& conemso asan- 
eíadep por arden de 6 & mzye 25116~~ 
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var  cinco &OS desde su primera re- 
vista administrativa en el empleo. 

500 pesetas a l  sargento legionario 
don Plácido Megias Rivero, del pri- 
mer  Tercio d e  L a  Legibn, a partir 
del I d e  octubre d e  1942, lpor llevar 
cinco años desde SU primera revista 
administrativa en el empleo. 

500 peseta$ al sargento legionario don 
Manuel Mallor Botaya, del segundo Ter- 
cio de La Legión, a partir -1 1 d 
marzo de 1943 por llevar cinco años 
desde su prim m rwistaradministrativa 
en el empleo. 

500 pesctas al sargento legionario do<i 
Manuel Rubio UmJernón, dlel )pdmer 
Tercio de La Legión ,a partir del I 
de octubre de 1942, w r  llevar cinco 
años desde SU prim ra revista admi- 
nktrativa en el erqpleo 

506 p setas al s a r w t o  lkgionario 
don Jdián Alegre Gra~mh, del primer 
T e r s o  de La Legión, a partir del I 

de octubre de ~gqa;, por llevar cinco años 
desde slp primera revista administrati- 
va en el enqp'eo. 

500 /pesetas al sacgento Iegionarjo don 
Jos.6 Garda Górnezi del p r i m ~  Tercio 
de La Legián, a partir del I de octu- 
bre de 1943, ,por llevar cinco años des- 
de su primera revista administrativa en 
el errspleo. 

500 pesetas al sargento lekonario don 
JosC Expósito (2.9, del primer Ter- 
cio de La L.&&, a partir del I d 
oct&re de 1942, por llwar cinco años 
desde SU primera revista admynistraitiva 
en el empleo. , 

500 pesetas al sarg:nto legionario don 
Timotm Hernándqz Góimez, dd  prim r 
Tercio de La L-gih ,  a partir del I de 
octubre de I*. Tór llevar cinco años' 
desde su prim ra revista administrativa 
en el w l e o .  

500 pes:tas al sargento legionario don 
José Gil Ruiz, del primer Tercio de 
La Legión, a partir del 11 d: julio de 
1943, por llevar cinco años desde su 
primera revista administrativa cn d em- 
dm. 

500 pesetas al sargento legionario don 
h i s  Lamata JianRnLz, del primer Ter- 
cio de La ~Legion, a partir del I de 

diciembre de 194. por llevar cinco años 
d sdc su primera revista administrativa 
en el empleo. 

500 p seta.s ai sargento lekonario don 
Mariano Plaza Arranz. del primer Ter- 
cio de La ILegiMi, a partir del I de 
octtibr de 1942, pqr llevar' cinco años 
desde su primera revista administrati- 
va en. el enuplco. 

I ~ X  pesetas al brigada de (banda don 
Jacinto Escañuela R o d r í ~  z, del Re& 
miento núm. 82, a partir.del I de ma- 
yo de 1941, por llevar diez años desde 
su primterai .revista ahinistrativa  TI 
que: percibió el sueldo pnfnimo de 
sargeai to. 

500 pesetas al sargento de banda den 
Angel &fárquez Bravo, ,l Regimiento 
número 41, a partir del (1 de serti*n&re 
de IMI. por llevar cinco añosi de&: su 

1.500 P.SC~(LS a1 mimo, m b i r  iibl 
I de abril de 1933. por llevar quince 
años desde su primera pr vista adminia- 
trativa como asimilado a subofic:al. 

500 pesegs al músico de terc ra don 
Antonio CarraGa Pons, del RegimI.:en- 
to núm. 16, a partir d 1 ,I de mayo de 
1943, por llevar cinco años desd que 
perc bió el suddo míniha de sargento. 

r.ooo pesetas al mismo. a partir del 
I d- novimbre de 194, WP llev_ar diez 
años desde que percibió e! suddo míni- 
mo de sargento. 

500 rpesetas al músico de tercera don 
Diego Prada Gonzál z, de la Divi- 
sión, a partir del I de julio de IT942, por 
llevar cinco años desde qu: percibió el 
sueldo mínimo de sarsnto. 

Madrid, 5 de agosto 6- 1943. \ 

a ~ r e d i ~ t a r  la personalildad del ofe- 
rente. 

Una  vez abiertas las ofertas se  ha- 
r á  l a  adjudicación provisional a la 
proposic;ión que, ajustándose a las 

' condiciones marcadas en los pliegos, 
resultase más ventajosa. Caso d e  ser 
dos o más proposiciones iguales, se  
invitara. por el presidente a una 'li- 
citación por pujas a l a  llana durante 
quince minutos, y terminado e l  
plazo' subsistiese l a  igualdad, se de- 
cidirá por sorteo. 

Las ofertas pueden ser hechas por 

LABORÁTORIÓ Y PARQUE CEN- 
TRAL, DE FARMACIA MILITAR 

Subasta 

E1 Excmo. Sr. Ministro del ~ j é r -  
cito (Dirección General .de Servicios), 
h a  dispuesto se celebre una subasta 
para l a  adquisición 'de diverso uten- 
silio, según a continuacidn se de- 
talla. 

Dicha subasta se verificar6 en el 
d16n  d e  actos dal Establecimiento, 
Embajadores, 95, el dfa 4 d e  s e p  

tiembre pr6ximo,'a las  diez de la  ma- 
ñana, ante  el Tribunal reglamenta- 
rio. 

Durante media hora, el Tribunal 
aldmitirá todos los pliegos que se 
presenten y que estén ajustados a l  
moddo de proiposición que a conti- 
nuación se detalla. Dichos pliegos 
serán presentados en sobres cerra- 
dos, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida l a  referida medja 
hora. 

E l  Tribunal padrá exigir to,das las 
garantías que estime precisas para 

primpa  revista addnistrativa km eli Asmsro 
e ~ l  o. 

Músicas Militares 1 

2.000 pesetas al wibdirector de mdsi- 
ca D. Pedro Salvador Castro, dfl Re- 
gim'iento ndm. 1, a partir del I de ma- 
YO de IWI, w r  llevar veint- años des- 
de su primera revista administrativa 
como asim'lado a suboficial. 

2.500 ip setas al mismo, a partir del 
I de abril de I ~ Q ,  por llevar veint'cin- 
co años desde su primera r.vista adm:- 
nistrativa como alsimilado a subofi- 
cial. 

,r.ooo pesetas al músico de rriqera don 
hfanu 1 [Martínez Navarra, dd  Regi- 
miento núm. 90, a ~ a r t i r  del r de miayo 
de 1941, ipor llevar diez años derd su 
primfira revista administra.tiva como 
asim~!ado ?-suboficial. 

1.500 pes t a ~  al mismo, a partir del 
I de septiembre de 1943, por llevar qa'n- 
c? años d~esde su primera revista admi- 
nistrativa como asimilado a suboficial, 

IOOO vsetas al miúsico de segu?+ 
don José Quiles Ieem, d e  la 42 Dlvl- 
sióni, a partir del I de m y o  de I$~I ,  
w r  llevar diez años desde su p r i ~ r a  
revista aduninis~trativa como asimilado a 
su~boficial. 

a ; . p -  - .  - 
Destinos 

se diestina a lasi Tropais (de la ~Cajsa 
Militar &, S. EX el Jefe del Estado 
y Qnierallsimo de los Ejkcitos, el 
personal dk tropa que a continuación 
se reladona, el deberá efectuar 
incorporatión con la! m y o r  ursntcia:  

iColda,do ~~~~~i~ ~ ~ ~ á l ~ ~  ~ ~ ~ ~ á -  
lez, del Riegimiento de' Caballería nú- 

Ir'. . 
Otro. iManuel Pérez Garoia', del Ba- 

talión de Infaa te r í~  del Ministerio 
del lEjércit0. 

'Otro, Pedro Lorenzo B1an- 
CO, dled .Regimiento de ~ransmisiones. 

Otro, Guillermo Bautista Sousa, li- 
cenciado. 

.'Otro. Isidro Suero Duque, licen- 
ciado. 

Otro, Jc~sié Luis Angula Alnanez, 
licenciada, 

(Otros Mariano Bengoechea Ramón, 
del ~ R e g h i e n t ~  de Idantería nbme-. 
r0 14. 

{Madrid, 12 de ~ i ~ o ~ ~ t ~ '  de 1943. 
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